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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal•	

Consejería de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno:

Instituto Asturiano de Administración Pública ‘Adolfo Posada’

Resolución de 30 de junio de 2008, de la Dirección 
del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adol-
fo Posada”, por la que se nombra a don Victoriano Igle-
sias Cueva como Presidente suplente del Tribunal n.º 6 
de Lengua Castellana y Literatura y se rectifican errores 
advertidos en la Resolución de 14 de junio de 2008 (BOPA 
de 17-6-2008), por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas admitidas en los procedimientos selectivos para 
ingreso en los Cuerpos docentes regulados por la Ley Or-
gánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.

Por Resolución de 14 de junio de 2008 de la Dirección del 
Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posa-
da” se hicieron públicos los Tribunales que han de juzgar el 
procedimiento selectivo para el acceso e ingreso en los Cuer-
pos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y procedimientos para adquisición de 
nuevas especialidades por los funcionarios de los menciona-
dos Cuerpos, convocados por Resoluciones de 13 de marzo de 
2008 (BOPA del 25) y se aprobó la lista definitiva de personas 
admitidas a dichas pruebas.

En dicha Resolución aparece designada como Presidenta 
titular del Tribunal N.º 6 de Lengua Castellana y Literatura 
doña Laura Poyal Caliz, que con fecha 16 de junio de 2008 
presenta parte de baja por enfermedad. Como consecuencia 
de esta circunstancia asume la Presidencia del Tribunal su su-
plente, doña María Bango Rodríguez.

Al no figurar en la Resolución un/a Presidente/a suplente, 
resulta necesario nombrar a un vocal suplente del indicado 
Tribunal que asuma la suplencia de doña María Bango Rodrí-
guez en los casos de ausencia.

Por otra parte se advierte una serie de errores en la lista 
definitiva de aspirantes que tienen derecho a participar en el 
los procesos selectivos indicados, que deben ser subsanados.

En atención a todo ello y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Base VI. 27 de la Resolución de 13 de marzo de 2008, así 
como con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero.—Nombrar como Presidente suplente del Tribu-
nal N.º 6 de Lengua Castellana y Literatura a don Victoriano 
Iglesias Cueva (DNI: 009362961), vocal suplente n.º 1 de di-
cho Tribunal.

Segundo.—Autorizar la actuación de don Victoriano Igle-
sias Cueva en los casos de ausencia de doña María Bango 
Rodríguez.

Tercero.—Rectificar el listado anexo a la Resolución de 14 
de junio de 2008 dictada por la Dirección del Instituto Astu-
riano de Administración Pública “Adolfo Posada”, en la for-
ma en que se indica a continuación:

En la lista de admitidos del Cuerpo de Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, especialidad Inglés, debe excluir-
se a la aspirante doña María Isabel Cuesta Sánchez, DNI: 
053534608, que pasa a formar parte de la lista definitiva de 
aspirantes de Profesores de Educación Secundaria, especia-
lidad de Inglés.

En la lista de Profesores de Educación Secundaria, 

Donde dice:

Doña Eva Díaz Roddríguez, DNI: 5327911, especialidad 
Geografía e Historia.

Debe decir: 

Doña Eva Díaz Rodríguez, DNI: 5327911, especialidad 
Geografía e Historia.

Oviedo, a 30 de junio de 2008.—La Directora del Insti-
tuto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” 
(por Resolución de 4 de septiembre de 2007, BOPA de 13-9-
2007).—12.363.

Otras Disposiciones•	

Consejería de Administraciones Públicas y 
Portavoz del Gobierno:

Resolución de 25 de mayo de 2007, de la Consejería 
de la Presidencia, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo en grado de apelación n.º 209/06 por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias.

En el recurso de apelación n.º 209/06 interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Asturias, dimanante de autos de procedimiento 
ordinario del recurso contencioso-administrativo n.º 479/2005, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Oviedo por D. Fernando Zorita González, contra la 
resolución dictada por la Consejería de la Presidencia en fe-
cha 11 de octubre de 2005, por la que se deniega la solicitud de 
compatibilidad instada por el recurrente para el desempeño 
de un segundo puesto de trabajo al servicio del sector público 
de carácter musical, y reclamación de indemnización por los 
daños y perjuicios que de dicha denegación se derivan, ha re-
caído sentencia de dicha Sala con fecha 22 de mayo de 2007, la 
cual ha adquirido firmeza, habiendo por ello de observarse, en 
orden a su cumplimiento, los trámites previstos en el artículo 
26 del Decreto 20/1997, de 20 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Servicio Jurídico del Prin-
cipado de Asturias. En consecuencia,


